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Desafortunada la decisión de desaparecer la SRA: Red
MOCAF

Es una medida que contribuye muy poco a resolver el problema de fondo en
las finanzas públicas del país 

Generará un enorme vacío en la resolución de conflictos agrarios y agravará
problemas añejos en el campo

Es  necesario  reestructurar  a  la  SRA,  transparentar  y  focalizar  subsidios,
igual que en otras dependencias

Solicitan al Poder Legislativo escuchar los planteamientos de los diferentes
actores en el campo antes de aprobar la propuesta del Poder Ejecutivo

Ante  la  anunciada  decisión  del  Ejecutivo  Federal  de  desaparecer  la  estructura  de  la
Secretaría de la Reforma Agraria, el Presidente de la Red Mexicana de Organizaciones
Campesinas Forestales, Gustavo Sánchez Valle, en entrevista sobre el tema planteó que
si  bien es necesario revisar  la  estructura y funciones de la  Secretaría de la  Reforma
Agraria es un error plantear su desaparición “…porqué sigue siendo necesaria, en tanto
no se resuelvan la totalidad de conflictos por la tierra en el país, dado que la seguridad en
la  tenencia  de  la  tierra  es  un  obstáculo  en  muchas  regiones  para  incorporar  a  la
producción  y  manejo  sustentable  muchos  predios  que  tienen  conflictos  de  esa
naturaleza…”.

Sánchez Valle indicó que de igual manera, en materia de fomento productivo la Secretaría
de la Reforma Agraria viene atendiendo desde hace varios años, a través de programas
como FAPPA y PROMUSAG, a un sector de la población rural que ha sido abandonado
por otras dependencias, tanto por su grado de desarrollo como por su condición de no
tener  acceso  a  la  tierra  y  que  no  es  muy  claro  cómo  la  SEDESOL y  la  SAGARPA
atenderán a este segmento de la población rural.

El representante de Red MOCAF explicó que en el sector forestal “…tenemos como país
un enorme potencial para incorporar al manejo forestal sustentable a muchos predios que
por distintas razones se encuentran en un esquema irregular, que son presa fácil de la
tala  clandestina y  que no generan oportunidades de desarrollo  a  la  población rural  y
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precisamente uno de los obstáculos para poder hacer manejo legal y sustentable es la
existencia de conflictos agrarios en el  campo, junto con la falta de caminos,  estudios
técnicos, etc. Este aspecto requiere que exista una dependencia que facilite la resolución
de esta problemática, pretender que muchos problemas se van a resolver exclusivamente
en los tribunales agrarios es desconocer la problemática rural…”.

Gustavo  Sánchez  recalcó  que  es  necesario  y  urgente  una  revisión  de  estructuras
gubernamentales,  revisar  si  se  justifican  muchas  áreas,  si  los  presupuestos  que  se
invierten  dan  resultados  ya  que  la  realidad  económica  del  país  así  lo  demanda  con
urgencia; pero esto es una necesidad de toda la administración pública federal y no una
problemática exclusiva de la Secretaría de la Reforma Agraria.

Continuó  señalando  que  es  claro  que  toda  la  ciudadanía  rechaza  ya  las  estructuras
gubernamentales  caras,  obsoletas  y  poco  productivas  y  los  programas  de  subsidios
clientelares y que en la Secretaría de la Reforma Agraria se han dado excesos, pero
reiteró que casos así hay en toda la administración pública y que el reto ante la crisis es
cómo reformamos como país las estructuras de gobierno para hacer eficiente,  justo y
transparente el gasto, pero que amputando miembros al aparato gubernamental no se
resuelve su disfuncionalidad.

Sánchez Valle precisó que este momento es la oportunidad para que el Poder Legislativo
emprenda una serie  de  reformas a  la  administración  pública  y  que en el  caso de la
Secretaría de la Reforma Agraria es necesario desaparecer áreas que no justifiquen su
permanencia pero que también es necesario fortalecer y dar transparencia a la política de
resolución de conflictos agrarios y las de fomento a la pequeña agricultura familiar y a las
pequeñas empresas rurales de producción y prestación de servicios con una orientación
de desarrollo rural sustentable y no con un enfoque asistencial.

El Presidente de Red MOCAF finalizó señalando que junto con todas las organizaciones
del sector rural que se oponen a la medida solicitarán al Poder Legislativo valorar bien la
propuesta del Poder Ejecutivo y propondrán mediadas para la reestructuración de la SRA
y de las demás dependencias del Ejecutivo Federal.

Contacto:

Andrés Juárez Muñoz

Secretario Técnico de Red MOCAF

Tels. (55) 56-61-00-21 y 56-62-84-58

Correo: comunicación@mocaf.org.mx
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